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La Comisión de Régimen de las Administraciones
Públicas, en su reunión del día 26 de junio de 2002, ha
aprobado, con Competencia Legislativa Plena, y sin
modificaciones con respecto al texto que aparece publi-
cado en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie B, número 214-5, de 25 de junio de 2002, la Pro-
posición de Ley de creación del Colegio de Prácticos
de Puerto. (Núm. expte. 122/000190).

Lo que se publica en cumplimiento de lo previsto en
el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de junio
de 2002.—P. D. La Secretaria General del Congreso de
los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.

La Comisión de Régimen de las Administraciones
Públicas, actuando con Competencia Legislativa
Plena, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 75.2 de la Constitución, ha aprobado a la vista del
Informe emitido por la Ponencia y de conformi-
dad con el mismo, la Proposición de Ley de creación
del Colegio de Prácticos de Puerto. (Núm. expte.
122/000190).

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de junio
de 2002.—El Presidente de la Comisión, Narcís Serra
i Serra.—La Secretaria de la Comisión, Ana Guari-
nos López.
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